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ANT.: Su OF. ORD N' 19273212019.

}IAT.: Comité opcrativo ampliado para la
elaboración del Decrcto Supremo que

establcce mctas dc recolección y
valorización y otras obligacioncs para
el producto prioritario "aceites
lubricantes".

Santiago,

A CAROLINA SCHMIDT ZALDIVAR
MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE

0 I A00 2019

DE : RUBÉNVERDUGOCASTILLO
SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S)

En relación con el Ord. N" 192732de1 14 dcjunio de 2019, dictado en el marco de la Resolución Excnta N'
264 de 2019 del MMA, que estableció la creación del Comitó operativo ampliado para la elahoración del

Decreto Supremo que cstablecc metas de recolccción y valorización y otras ohligaciones para el producto
prioritario "aceites lubricantes", por el cual solita que csta SMA nominc a un rcpresentante dc la institución
para que, actuando en cali<iad dc invitado, pueda asistir y colaborar en dicho Comité, aportando con la visión
sectorial e informando sobre los avances dela regulación así como, cumplo con informar lo siguientc:

Representante Titular:
En concordancia con el correo electrónico de fecha 16 de junio de 2019, dirigido al Sr. Dicgo Vargas, el
titular será el Sr. Christian Calderón Duarte, cuyo teléfono y email son 226171818 y
christian.caldcron(risma.gob.cl., respectivamentc

Representante Suplente:
Con respecto a al representante suplente, scrá la Srta. Ma¡ía Alicia Cavieres, fono 226171818, coneo
electrónico lLaria.cavie¡cs(:atsma. gob.cl.

Sin otro particular, se dcspide atcntamcnte
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